
Esmeraldas, 13 de julio del 2015 fM 

ES , As 
Señora. A UL y le 75 y 
ANABELLA QUINDE QUIÑONEZ 4 / 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento de la Junta Genegal Extraordinaria de Accionistas de SMC- 

MARÍTIMA SERVICIOS MARÍFIMIOS Y LOGÍSTICOS S.A., en sesión celebrada el miércoles 08 de 
julio del 2015, tuvo el acierto de rgelegir a usted para el cargo de PRESÍDENTE, de la compañía por 

el periodo estatutario de 5 AÑOS, con los deberes y atribuciones que para el cargo fijado en el 

Estatuto Social, 

Le corresponde representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía y cumplir con sus 

reglamentos, estatutos y la ley de Compañía. 

SMC-MARÍTIMA SERVICIOS MARÍTIMOS Y LOGÍSTICOS 5.A., se constituyó por escritura pública 

autorizada por el Notario Público Cuarto del Cantón de Esmeraldas, Abogado Pablo Rafael Lemos 

Ortiz, el 08 de julio del 2015. 

Particular qee pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

    

   
    

Atentamente: 

A. JORGE EDI 
SECRETARIO ÁD-HOC 

      

  

   OÍMINDE QUIÑONEZ, acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñarlo 

Esmeraldas 08 de julio del Mode A 

az 2 

Con esta fecha queg 
DO documento Dajo el No [2 

        

   
dos el preserft      

Sra. ANABELLA QUINDE QUIÑONEZ MG... 
C.C. No. 080043193-4 pS ercer 
PRESIDENTE TROJMES 

E 4hg. Kde ha Dies Dodo REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CA TÓ NÑ ESMERALDAS 

! 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CA 

gg 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

        
    

  

    

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 954 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2015. A 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 248 o O 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A] 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMC-MARITIMA SERVICIOS MALITIRMOS Y LOCISTICOS S.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | QUINDE QUIÑONEZ ANABELLA A 1 
¡IDENTIFICACIÓN 0800431934 A 
CARGO: PRESIDENTE - A] 
PERIODO(Años): 5 “E E       

3. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 
  e A A AAA OA 

A A A   

        

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO LE LA PRESENTE RAZÓN, | 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO “5 NECESARIOS PARA LA | 
VALITJEZ DEL PROCESO DE-HYSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATWAVIC EP 

| , 
rca EMISIÓN: ES ÓN A. 16 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 20%. 

LL 
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KATHÍA DIAZ BEDOYA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

á 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZART: 

O
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 a > No


